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¿Qué es el Programa?  

 
El Fondo Daniel Rojas Mora es una iniciativa de la Fundación Daniel Rojas Mora, que nace de un 
sentimiento de Responsabilidad Social, con aquellos estudiantes que desean y tienen un fuerte 
espíritu de emprendimiento.  Uno de los intereses del fundador, es apoyar la preparación 
académica de los Estudiantes como un mecanismo de crecimiento personal y profesional en el país, 
así como “estimular su aptitud emprendedora, de tal forma que su acción coadyuve al desarrol lo 
económico y social del país” 

¿Qué tipo de apoyo brinda el Fondo? 

 
Hasta el 70% del valor semestral de la matrícula, con un tope máximo total por estudiante 
de veinte millones de pesos ($20.000.000). La universidad aportará un descuento del 20% de 
la matrícula y el estudiante deberá cubrir el 10% pendiente con recursos propios.   
 

¿Cómo es el proceso de repago o devolución del apoyo al Fondo? 

 
Época de estudios: Cuotas de “cultura de pago” mensual (COP $50.000).  
 
Época laboral: Cuota mensual basada en un % del salario máximo del 20% por X meses, máximo 
3 veces el tiempo estudiado con el fondo. 
 

¿Hay modelo de condonación en este programa? 
 
No presenta condonaciones. 
 

¿Quién puede postular? 

 
Estudiantes de la universidad EAN de las carreras Ingeniería Industrial,  Ingeniería de Producción, 
Ingeniería de Sistema o Administración de empresas en los últimos 4 semestres de su carrera y que 
hayan desertado por problemas económicos. 
 

¿Cuáles son los pasos para postular? 

 
Para iniciar el proceso de postulación, te invitamos a seguir los siguientes pasos (Debes considerar qu



e el proceso de selección comienza desde que aplicas y  dura hasta que se te informa si 
fuiste aprobado. La duración máxima de esta etapa será de cinco semanas). Ten presente desde 
el primer momento, la fecha límite de pago de matrícula ordinaria. Eres responsable de manejar 
los plazos con holgura, teniendo en cuenta el cierre de convocatoria de tu universidad. Los pasos 
son: 
1-Ingresar al portal Lumni. 
2-Crear usuario y  contraseña. 
3-Verificar si la convocatoria se encuentra abierta. 
3-Completar la información solicitada en la aplicación. 
5-Un miembro del equipo de Lumni te contactará para realizar una prueba de selección y  poste- 
riormente una entrevista telefónica. 
6-Esperar respuesta de Lumni para indicar fase del proceso. 
 

¿Qué documentos se requieren? 
 
- Documento de identificación del estudiante 
- Certificado de notas del programa universitario que esté cursando. 
- Autorización para consulta en centrales de riesgo del estudiante  
- Documento de identificación del responsable solidario 
- Autorización de consulta y reporte a centrales de riesgo del estudiante y responsable solidario.  
- Para estudiantes de pregrado: Paz y salvo de la universidad, donde se especifiquen referencias 
disciplinarias y financieras del estudiante. 
- Pasado judicial del estudiante.  
- Copia de recibo público de la residencia del estudiante 
- Certificado de afiliación a EPS. 
- Para hombres copia de libreta militar. 
 

¿Cuáles son los requisitos de permanencia en el Fondo? 

 
El estudiante debe cumplir con los siguientes requisitos para permanecer patrocinado por el fondo: 
 
- Promedio semestral mínimo de la carrera aceptado 3.6 
- Estar al día en sus pagos, si tiene más de 3 cuotas está en riesgo de expulsión.  
- No perder más de 2 materias en la carrera. En dado caso el estudiante debe asumir con sus propios 
recursos el costo de cursar nuevamente la materia perdida. 
- No puede aplazar semestres, en dado caso que se presente por situación fortuita será el comité del 
fondo quien analice la situación para determinar si se aprueba.  
- Toda la información debe ser verídica y soportada.  
- Cumplimiento en la realización de los 3 talleres de Lumni Academy habilitados semestralmente al 
estudiante. 
- Cumplir con la información requerida por el fondo en cuanto a reporte de notas durante y al finalizar 
el semestre, información laboral cuando obtenga un trabajo, así como cualquier compromiso que se 
requiera del estudiante. 

 
  


